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SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo -1.*—Las -leyes obligarán en Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación; si ,en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.—La ignorancia de las leyes no heusa
su Cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán afecto retroactivo
si no dibusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al r

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESM'AS:
	

PESETAS

Un mes 	 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . • -21 Seis meses. . . 28
Un ario. . . . Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904. y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio„de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso,..autorice k.
subasta, los derechos que le correspondan y los i suple-
mentod que haya adelantado, y abonar4n igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si 43 hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.? de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su Publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de

Audiencia provinci4I
de Córdoba

;

Núm. 411

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal Provin-
cial de lo L.Contencioso-administra-
tivo:
Certifico: Que en el recurso -nú-

mero setenta y seis de Mil novecien-
tos treinta y tres, se dictdesentencia
por este Tribunal Provincial,\cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, son
como sigue:

« Córdoba seis de Noviembre de
mil novecientos treinta y cinco.—Vis-
to por el Tribunal Provincial de lo
Contencioso-administrativo de esta
capital el presente recurso interpues-
to por don Paulino Tusón de Palevi-
lle y don José Antonio Tora Silva, eh
representación de la Sociedad Anó-
nima « Unión Española de Explosi-
vos» contra el acuerdo adoptado por
la Junta Administrativa de la Delega-
ción de Hacienda de esta provincia
en sesión Celebrada el veintinueve de
Julio de mil novecientos treinta y tres,
por el que se le impuso la multa de
setecientas peset'as, duplo del valor
del género aprehendido.

Fallamos: Que de.bernos confir-
mar y confirmarnos el acuerdo de la
Junta Administrativa de la Delegación
de Hacienda de esta provincia, por el
que se impone la_ multa de setecien-
tas .p es e tal,. duplo del valor del gene- i

ro aprehendido, a la parte recurrente.
—Así por esta sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—An-
tonio Escribano.—Antonio J. de Rue-
Cia.—Gregorio Prados.—Antonio Gil
'Muñiz. —P. García Conejero.—Rubri-
cados.»

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba - a veintinueve
de Enero de mil novecientos treinta
y siete.—Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Antonio Escri-
bano.

-

Ayuntamientos
BENAMEJI

Núm. 352

Ignorándose el paradero de los mo-
zos Francisco Cabello Serrano, de
Miguel y María; Juan José Fuentes
Sánchez, di Juan José y Carmen;

( José María Galán García, de Francis-
co y Teresa; Juan Gómez Ramírez, de
Juan y Rosario; Luis Llanelis Pozo,
de José y Francisca; José Navas Agui-
lar, deTernando y Josefa; José Sán-
chez Manís, de Sebastián y Rosario;
Andrés Torres Pino, de Antonio y
Antonia; naturales de este término,
comprendidos en el alistamiento del
del ario actual, se advierte a los mis-
mos; aSus padres,;tutores, parientes,
amos o personas de.z ipiien dependan,

que por el presente edicto se les cita
a comparecer en esta Casa Capitular,
por si o por persona que legítimamen-
te les represente, el día 31 de Enero
l4 y, 21 de Febrero próximo y hora
de las nueve, a exponer lo que les
convenga refererente a su inclusión
en dicho alistamiento; advirtiéndoles
que este edicto sustituye las citacio-
nes ordenadas por el párrafo tercero
del artículo 111 del Reglamento de 27
de Febrero de 1925 para el recluta-
miento y reemplazo del Ejército, por
ignorarse el paradero de los interesa-
dos; parándoles el perjuicio a que
haya lugar.

Benamejí a 22 de Enero de 1937.—
El Alcade Presidente, Francisco Ga-
llardo.

RUTE

Núm. 355

Don jerónimo González Cruz, Aboga-
do y Alcalde Presidente de la Co-
misión Gestora del Excelentísimo
Ayuntamiento de Rute.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionados los repartos o padrones
cobratorios de la riqueza urbana de
este término municipal, correspon-
diente al ejercicio actua l , se hace pú-
blico por medio del presente que
mencionados documentos quedan ex-
puestos al público en la Secretaría
municipal por término de ocho días
hábiles, que empezarán a contarse
desde el día en que aparezca inserto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, para que los contribuyentes
comprendidos en el mismo, ,spuedan

examinarlo y presentar las reclama-
ciones que estimen pertinentes, siem-
pre que versen sobre errores aritmé-
ticos o de copia; bien entendido, que
transcurrido el expresado plazo que

: se indica, no se admitirán más recla-
maciones que las que se hayan pre-
sentado dentro del plazo legal, que-
dando firmes las cuotas que aparez-
can en los mismos.

Lo que hago público para general
conocimiento de los contribuyentes.

Rute 23 de Enero de 1937.—E1 Al-
calde, Jerónimo González.

ESPIEL

Núm. 358

Don José Querol García, Alcalde Pre-
sidente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos que a conti-
nuación se expresan, y hallándose
comprendidos en el alistamiento pa-
ra el reemplazo del Ejército del ario
actual y no habiendo podido ser no-
tificados personalmente, se advierte
a los mismos, a sus padres, tutores,
parientes, amos o personas de quie-
nes dependan, que por el presente
edicto se les cita para que comparez-
can en estas Casas Consistoriales,
por sí o por medio de' legítimos re-
presentantes a los actos de rectifica-
ción del alistamiento, cierre del mis-
mo y clasificación y declaración de
soldados, que respectivamente ten-
drá lugar los días 3.1 del mes actual,
14 y 21 de Febrerccy 15 'de Marzo
próximo y hora de las nueve para
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que puedan aducir cuantas reclama-
ciones o excepciones sean pertinen-
tes, advirtiéndose que de no compare-
cer serán declarados prófugos, con
laS responsabilidades legales a que
hubiere lugar.

Espiel 23 de Enero de 1937.—El
Alcalde, J. Querol.

Mozos que se citan
Francisco Alcaide Gómez, hijo de

Francisco y Virtudes.
José Aldana Hinojsoa, de José y

Luisa.
Manuel-Arévalo Mata, de Espiri-

diótry Ana.'
Alendrino Barbero Capilla, de José

y Agustina.-
fosé Barbero Nevado, de Ricardo y

María.
Antonio Benítez Gómez, de Anto-

nio y Dionisia.
Miguel Caballero Trenado, de José

y Petra.
Antonio Castro PiCtielo, de Euge-

nio y María Fratidisea. 	 •
• G hillermo Ciruelo Vallón, de Enri-

tie
Rafael 'Crtri'llque, de'Rafaele'y

,FrancíSta: 	 - -
Rafael' Dudas -Támara, de • Fidel y

-e Fernando Fernández 'Nevado, de
Juan y Marcelina.

Enriqiie Flores -Cahalleror-dei Ra-
fael y Magdalena.

Benito Gallardó Casillas; de Lucio
y Carmen.-

Juan Gallardo Taba, de Mariano y
_Fanny.

Gregorio Gallego Romero, de Gu-
-thersindo y Manuela.

jhan García Girnenez, den Jorge e
Isabel
:e Juan García Mitos, de Andrés y
rSergia.

Rafael Giménez Gómez, de Manuel
Carmen.
'Manuel Gómez Castro, de Juan y

Margarita. 	 •
Joaquín Lievana Quintana, de gn-

i ibitithe-47 Consuelo.
Angel López Durán, de Pedrd:e

Juan López Muñoz,' de Juan y Re-
medios.

Rafael Luque Molina, de Francisco
y María.

Rafael ;Márquet)Egureti,9de i,Jose y

Pedro. Martín Monroy, de Roberto.
Gax,siA Menéndez Riosa, de Ger-

mán y Aura.
José Muñoz Caballero, de José y

Ascensión.
Antonio Muñoz González, de Anto-

nio y Ana.
Francisco Muñoz Vioque, de Ber-

nadro y Otilia. 	 r.
Rafael Nevado del Río,, Rafae/..y

:,Angel Olmo gomerp, d.g e Juan y
Majfá. 	 _ .

Antonio Otero Bravo, de Julio y
Carmen.

Ismael Rivera García, de Francis-
. eo y María.

Francisco Rodríguez Cejudo, de
, Modesto e Irene._ 	 e.

Isidoro Romeredel Rere, de Juau y
.Paulina.

Antonio Sánchez García, de Rafael
y Felicia.

Eloy Sánchez Morilla, de José y
JoSefa.

Manuel Sánchez Olmo, de Juan y
María.

Rafael Segovia Gómez, de Francis-
co J. y Cecilia.

Rafael Segovia Verdejo, de Augus-
to y Magdalena.

Antonio Sinoga Romero, de Carlos
y Cándida.

CARCABUEY

Núm. 357

Don Juan Roca Mona, Alcalde Pre-
sidente de la Comisión Gestora del
Ayuntamiento de esta villa.
HáWsaber: Que aprobados por el

Ayuntamiento d e . mi presidencia en
s'esióii del día de 'ayer lo-shpartos de
arbitrioS sobre inquilinato anales y
canalones que han de regii• en el ario
actual, de 1937, quedan expuestos al
público en esta Secretaría municipal

,por el plazo de qtiince días, para que
puedan ser examinados por los con-
tribuyentes y aduCir contra los mis-
mos las reclamacioneS Pertinentes a
sir derecho.

Carcabuey 	 04er.o de 1937.
--Wat Roca.

LOS BLAZQUEZ

Mozos que se citan
Alejandro Victor Serena Gala, hijo

de Antonio y Felicita.
Antonio Rufino Esquinas del Rey,

de Enrique y Rosa.
Antonio Félix Serena Zamorano,

de Domingo e Isabel.
Alejandro Emilio Camacho Barre-

ra, de Antonio y Rosa.
Antonio Gregorio Gómez del Pozo,

de José y Sofía.
Cipriano Francisco Esquinas He-

ras, de Juan Félix y Agustina.
Eduardo Faustino Sanz Heras, de

Eugenio y Dolores.
Francisco Inocencio Ruedas Esqui-

nas, de Antonio e Isidora.
Francisco Tocina Cabrera, de An-

tonio y Carmen.
Juan Cancela Blázquez, de Ramón

y Antonia.
. Manuel Donäto Cuenca Mellado,
de Manuel y Dolores. —

Peclm Antonio Fortunatum
tes Murillo, de Luciano y Luz.

Vicente: Simón Gala Serena, de
Fauste y Bernardina.

Blázqueza.. 20 de Enero -de,
193Z.-1-E1 - AlCaIdei'Ieornado Esqui-
nas—P ... S R. Él Secretario, B. Pe-
drajas. 	 .

RUTE-
Núm. 360

Don JeróminerGänzález Cruz, Aboga-
- 'ado y Alcalde . Presidente del Ayun-

tamiento de esta villa de Rute.
Heio saber: Qiie ignorándose

;Paradero de los mozos que a conti-ei
nuación se relacionan-comprendidos
en el alistamiento formado ,para el

'reemplazo, del ario actiial, o sea todos
los nacidós en el ario 1916, por Cuyo
motivó no han pódidOser notificados
personalmente, Se advierte a los mis- .
Mos, a Sus -Padres, tutores, Parietif,e;si
o personas de quien dependan la óbli- I
gación que tienen de comparecer ante

. este Ayuntamiento en los actos de
'rectificación, del alistamiento, cierre

y clasifAción
de Scildadbs, que i.eslettiVaniente ten-
drän lugar Icis días 31 -del mes actúa',
14 y 21 de Febr èro próximo y hora
de las doce, para que puedan aducir
cuantas reciáuriacioneS estimen perti-
nentes, apercibiéndoles que de no
efectuarlo serán declarados prófugos
con las responsabilidades legales a
que hubiere lugar:

Mozos que se citan
Emilio Aguilera . 9suna, hijo de

María del Carmen.
Antonio José Alcoba Toro, de Juan

y María.
'Diego Caballero León de José y

María.
Gregorio ',Caballero Pacheco, de

Antoni y Antonia.
Mainiel •Comino Royo, de 'Antonio
María.
Juan José García Luque, de Euge-

nio y María Agustina.
Julián González Pol, de 'Julián y

Africa:
Juan José Guerrero Aparicio, de

Juan e Isabel.
Juan José Igerio Gómez de Rafael y

Ana.
'Vicente Jiménez Rodríguez, de Frau-

,cisco y Gregoria.

Francisco Paula López Sánchez
Juan y Aurora.

Antonio Miguel Macho Campos
Miguel y Juana.

Antonio Martín Alfaro, de Frau
co y Marcelina.

Pedro Mata Sánchez, de Pedro
Aurora.

Francisco Molina Ginéz, de Fi
cisco y Benilde.

Jerónimo Pedro Mutioz Jiménez
Jerónimo y Carmen.

Juan Francisco Ordóñez Pedra
de Juan y María Rosa.

Antonio Ordóñez Porras, de José.,
María Josefa.

José Piedra Arvéalo, de Bart
me y Natividad.

Rafael Pineda Carvajal, de Rafael:
María del Carmen.

Rafael Porras Redondo, de Anton
y María Dolores.

Manuel Ramos Blanco, de Ante
y Concepción.

Juan Antonio Reyes Repullo,
Manuel y•Piedad.

Juan Antonicii-ROciríguez Henare:,
de Antonio y'-Juana. 	 '111

Diego Roldá.tilllgarcle Juan e Ise

.Francisco Roldán Arcos,- de Fa.
nando y Dionisia. 	 2. e

Miguel Ruiz Caballero, ,de Zacarie
y Damiana.

Antonio Eusebio Sánchez Grani

dos, de Anionio y Dolóres.
Juan Fräncisco Sitia& Navas,a 

'Juan y Araceli. 	
a

Alejandro Tejero'Refamosa, de Je
y- Luisa.

Francisco losé Torres Cobos,
Juan José y Isabel.

Luis Urbano Gallo, de Manuel
Sabina.

Camilo Villalba Bueno, de Juan
Clotilde.

Mariano Villen Roldán, de Jorge
María.

Rute 23 de Eneroide 1937.—El A
calde, jerónimo González.

MONTURQUE. 	 .
Núm. 375

Doti•Frantisco Gonzálezliménez, A'
calde Presidente de la Comisiá:
Gestora municipal de esta villa.
Hago . saber: Que; comprendidct

en el, Alis,tamientoepara el recluta
. mientoey reemplazo del .,jército en

actual f año, como naturales de est

localidad los mozos Manuel ExpósiL
Adam-uz hijo de Manuel y María,'
Juan José Hinojosa Reyes, de Joaqui
y de María Cruz, los cuales se deseo

, noce su acthal Paradero, por el pu
sente se leS..clta, por si tienen que bi
cer alguna reclamación, para lo; as
tos de rectificación del al-istamien
cierre definitivo de este y Para clasift
cación:de soldados, que tendrá luga:
en estás Casas Consistoriales ante I:

Comisión Gestora de mí Presidenü
en los días 31 del actual, 14 y 21 di
próximo mes de Febrero; quedapid
apercibidos que de no comparecei
bien personalmente o por medio
otra persona que los represente,le:
parará el perjuicio a que hubiere le
gar según lo dispuesto en el vigent
Reglamento para aplicación de la Lg.
de Reclutamiento.

Monturque a 15 de Enero de 193;
—Francisco González.

-IMP. PROVINCIA4-u-CORD011i

Núm. 359

Habien6 sido incluidos en el alis-
tamienta formado por este Ayunta-
miento para el reemplazo del ario en

-curso, los mozos que a continuación
se relaciona,, respecto de los -chales
se ignora en absoluto su actuatpara-
dero, se les cita por el' Presente edic-
to, que será fijado en-los sitios públi-
cos de costumbre-de esta población e
inserto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, a todos los actos de di-
thá reemplazo que han de verificarse
en este AViiiitarniento, los • chaleS •ge
'expresan seguidamente;bien entendí-
"de que de no coCurrir ni clejliStificar
1ä causa gin lo impida para- adoptar
las medidas que procedan, en aqué-
llos en que es obligatoria iti -esisteri-
cía, se impondrán las sanciones que
Correspoddan sin peijuicib de resol-
ver cada casó' en lá forma que se
estime pertinente.

AetosLe- qüe se cita

1.° A la rectifinaCión del alista-
miento, que tendrá Angar en esta Ca-
sa Consisto-rial el día 31 del corriente
mes, último:domingo del mismo, a
las diez horas.

2.° Alerfierre definitivo del mismo,
que s verificará en el mismo sitio, el
día 14 del próximo mes de Febrero,
segundo domingo de éste a las diez
horas. .

3.° A la clasificación y declara-
ción de soldados, que se efectuará el
día 21 del citado mes de Febrero ter-
cer domingo del mismo, dando co-
mienzo a las ocho deela. mañana,
también en el Salón de sesiones de la
Casa Consistorial, siendo obligatoria
la asistencia deilos mozos o de sns
representantes. 	 e.)
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